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NorARtA vEtNTtuNA (21) DEL cínculo DE sANTtAGo DE cALr.
EScRtruRA púg¡_tca ruúMeRo: cuATRo MtL TRESctENTos
vEtNTtocHo (4328)--,-----
ENCABEZAMIENTO

En la ciudad de santiago de cali, capital del Departamento del Valle del
cauca, República de colombiá, en la Notaría Veintiuna del círculo de

,Santiago de Cali, cuyo (a) notario (a) (encargado) es CLAUDIA
LORENA CARDONA ECHEVERRY

a los cinco (5) d ías

del mes de.septiembre de dos mil veintitrés (2023)
PODER ESPECIAL,

público instrumento obra'

por lo tanto apoderado general

PONTfFtCTA UNTVERSTDAO ,invenla¡ta, con Nrr 860.01 3.720-1.
institución de educación superlor no oficial, de utilidad común sin án¡mo
de lucro, con personería jurídica reconocida mediante Resolución número
,setenta y tres (73) del doce (12) de Diciembre de mil novecientos treintal
y tres (1.933), expedida por el Ministerio de Gobierno, con
reconoc¡m¡ento institr-rcional como universidad mediante el Decreto
número mil doscientos noventa y siete (1.297) der treinta (30) de mayo de
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mil novecientos sesenta y cuatro (1.964), según consta e" tqp,^B$fi,ÉrfiSc,8ü"T$:;i
expedida por la subdirección de Vigirancia Adminisrrativ¡i ¿5iá.muee.edñF:lEr
superior det viceminisrerio de Educación superior {pr riH?l?8?'X"J
Edi¡cación Nacional - que se presenta para su protoc{iizaci ó,. , r4í4
para contratar y obligarse manifestó: ___-___-i-eeorsoo

-i2'
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q

instrumento

PRIMERO:

este público obra en su

N.f;;a-'a¡óiQ
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de la Seccional Cali y por lo tanto apoderado general del Representante

Legal de la PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA, con NIT

860.013.720-1, institución de educación superior no of icial, de utilidad

común sin ánimo de lucro, con personeria .juridica reconocida mediante

Resolución número setenta y tres (73) del doce (12) de Diciembre de mil

novecientos treinta y tres (1.933), expedida por el Ministerio de Gobierno,

con reconocimiento institucional como Universidad mediante el Decreto

número mil doscientos noventa y siete (1 297) del treinta (30) de mayo de

mil novecientos sesenta y cuatro (1.964), según consta en la certificación

expedicla por la Subd¡rección de Vigilancia Administrativa de la Educación

Superior del Viceministerio de Educación Superior del Ministerio de

Educación Nacional - que se preselta para su protocolización.

SEGUNDO: Que obrando eni, slil oalidad yárielxpresada, confiere PODER

ESPECIAL, amplio y suficiente a ALBERTO ARIAS SANDOVAL, mayor de

edad y vecino de Cali (Valle), identificado oon la cédula de ciudadania

16.7gt .234 que le fue expedlda en Cali¡ lpara que en nombre de la
PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERLANn, céieUre los siguientes actos y

contratos, m¡entras ejerza las fünoioneq,de:i,Director de Relacionamiento

de la Seccional Cali de la PoNTlFlGlAi,uNlvERSlDAD JAVERTANA,

siempre qUe Se trate de actos relacigriados directa o indirectamente con

asuntos de dicha seccional. A. Para que suscriba toda clase de

documentos que soporten la presentación de ofertas y propuestas de

servicios con entidades públicas o privadas, sin límite de cuantía. B. Para

que suscriba toda clase de contratos, convenios, actas, informes,

documentos contractuales y otrosí con entidades públicas o privadas en

calidad de contratante o contratista, sin límite de cuantía. TERCERO: El

presente poder se regula por las normas clel mandato, en virtud de las

mismas el apoderaclo se ceñirá rigurosanrente a los términos del presente

pocler y los actos curnplidos más allá de dichos limites obligaran

exclusivamente al apoderado, por tanto en caso de extralimilación en el

ejercicio de las facultades otorgadas mediante el mismo responderá

personal y patrimon ia lmente por los daños y perjuicios causados a la
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Universidad y a terceros qu¡en se obliga de manera personal y
patr¡m on ia lmente de forma ilimitada. En todo caso el apoderado
responderá hasta de la culpa leve en el cumplimiento del poder otorgaoo
por medio de este instrumento. cuARTo: El presente mandato estará
vigente hasta que sea revocado por el mandante o hasta que el
mandatano de¡e de ejercer el cargo laboral en virtud clel cual se le otorqa
este pod e r.

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA.-.--
ADVERTENCIA DEL NOTARIO_.
** La suscrita Notaria Veintiuna (21) Encargada clel circulo de san.aoo

E

de cali de conformidad con el Articulo go del Decreto 960 de 1g70
advierte al (la, los, las¡).,oompareoiqiite(s) que ér no responde de ra
veracidad de las decraraciones ,dói '(ra, ios,, tas¡ compareciente(s), por
consiguiente cualquier' falta a la verclad es de la exclusiva
responsabilidad del (la;, Lqs; .f a) .gornparecieresponsabilidad del (la;: LOs; fa) gornpareciente(s).---------

''l 
_''

coNSTANCtA DEL NOTARTó. _________--_-_

*** El Notario Veintiuiió (21) Encárgado der círcuro de cari, deja
constancia que la firma y huellas de'los corpar"cientes fue tomada en la

': I li
i I i_l;: i : : r .;t1, r.:l l,lI I,l U'il,.tr_!ii lil
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universidad Javeriana cal¡ ubicaüa,ien la calle cl. 1B #.118-250, Barrio
Pance, Cali, de la Ciudad de Santiago de Cali (Valle).
** La suscrita Notaria Veintiuna (21) Encargada del circulo de santiago
de cali de conformidad con el Articulo 35 del decreto g60 de 1970 el cual
señala que la escritura será leída en su totalidad por los otorgantes, deja
expresa constancia que la presente Escritura publica fue leida en su

.

totalidad por el (la, los, las) otorgante(s), encontrándola conforme a su(s)
pensamiento(s) y voluntad(es) y por no observar error alguno en su
contenido le imparte(n) su aprobación y declara(n) además el(la, los, ras)
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LA OTORGANTE, conforme lo manda el ArtÍculo 102 del Decreto ley 960

de 1.970, de todo lo cual se da(n) por enterado(a)(s) -------

VALOR DERECHOS NOTARIALES

Err cumplimiento del Articulo 5o del Decreto 397/84. La Suscrita Notaria

Veintiuna (21) Encargada deja constancia del valor percibido por

concepto de los derechos notariales de la siguiente manera. DERECHOS

$ 74.900, l.V.A: q24.396. Superintendencia de Notariado y Registro:

$7.950, Fondo cuenta especial del notariado: $7.950. DE CONFORMIDAD

CON LA RESOLUCIÓN NÚMERO 0387 DEL 23 DE ENERO DE 2023

EXPEDIDA DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.--

coRRECCtON ES ----------
EI$IEI{DADO:'i2n, ñ791'r. Sf v

P,;}

/ü" t
' 

t 
u."N

re

.:
OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION ::'-,-ir-irr':-------

'''].
' -r^^ INSTRUME.NTo 'PÓR' LR coMPARECIENTE LoLI I I.JU trL Tr{trJtrI\ IE

APRUEBA Y FIRMA EN SEÑAL DE ACEPTACIÓN JUNTO CON LA NOTARIA

ENCARGADA QUIEN DE TODO LO CUAL DA FE. ------------

"LA NOTARIA SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE NOMBRADO Y POSESIONADO

SEGÚN CONSTA EN LA RESOLUCIÓN NÚMERO 9391 DE FECHA OlDE

SEPTIEMBRE DE 2023, EXPEDIDO POR LA SUPERINTENDENCIA DE

NOTARIADO Y REGISTRO, POR LO OUE EJERCE LEGALMENTE SUS

FUNCIONES.-

NÚMEROS DISTINTIVOS DE LAS HOJAS DE PAPEL NOTARIAL. EN

cumplirniento del Art.20 del Decreto 960/70 se indica a conttnuación el número

distintivo de cada una c.l e las hojas de papel Notarial en las que se extendió el

presente instrumento público sienclo estos: P00157894211 P0o157894221
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PODERDANTES:

\\..
u/¿ru'F-- \)---,-'--.,-,'1.
VICENTE DURAN CASAS S.J.,

quien obra en nombre y representación de

JAVERIANA

C.C. No.: 3,22>7
DIRECCION (DóNDE v!

TELEFONO: GoZ -

la PONTIFICIA UNIVERSIDAD

¡Eic
IO
=.i

!=uIr

o
CORREO ELECTRONI

ESTADO CIVIL: €t>
ACTIVIDAD ECONOMI

LA NOTARIA

@,¡<zvevlcz Dc, - 
(,^ 

" 
Ju ., o

DA DEL

=r

CLAUDIA LORENA CARDONA ECH

,..r . ,r. ,J ria Colombio
].,¡,,,. . 1,r;ti;;,¡,¡c (ial '/ci!e

:: ., t,'-':.: .1.- Cjit
i i._,,1.. t,r ,r..i,nll-r 'O

I
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{ f , PRIMERO: Qué bn el otorgainieiiib de eisté insirúmenio púbfióo o6ia en óálidad'de '1,

.ttti's
;*$

"¡

iRector y por lo tanto Repreientante Legal de la "PONftFlCtA UNIVERSIDAD

r.rAVERIANA", institución de Educación Superior, no oficial, de utilidad cómún sin

I áhimo de Jucro, con NIT número 860.013.720-1 , personería jurldpa reconocida¡\\
. irñediant€ Résolución número setenta y tres (73) del doce (12) de diciembre de mil

i novecientos treinta y lres (1:933), expedida por el Miníslerio de Gobiqrno; con

1 
r-eoonocimiento inslituc¡onal como un¡versidad medianté el decreto número mil

i doscientos novenla .y siete (1.297) del treinta (30) de mayo de mil novecientos r

sesenta y cuatro (1,964), según consta en el certificado de existenc¡a y

representac¡ón legal de instituciones de educación súperior expedido por LA

SUBDTRECCIÓN DE INSPECCION Y VIGILANCIA DEL VICEMINISTERIO DE

EDUCACION SUPERIOR DEL NACIONAL, que se

SEGUNDO: Que <

GENERAL, amplio y

administración al Reverendoi'

y vecino de Cali (Valle),

3.227.572 expedida en

UNIVERSIDAD JAVERIANA celeb

ejerza las funciones de Rector

UNIVERSIDAD JAVERIANA, siemp

xi?iésada, confiere PODER

s:f¿cultades dispositivas y de

iN.TCASAS S.J, mayor de edad

la.de ciudadania número No.

de la Seccional Cali de la PONTIFICIA

re que se trate de actos relaciónados directa o

PONTIFICIA

productos y

contiatos de

Ind¡rectamente con asuntos de dicha seccionál:

A) Para quo d¡sponga y administre. los bienes de

' UNIVERSIDAD JAVERIANA, los adm¡nistre, recaude

. celebre con relac¡ón a éslos y aquellos, toda clase

la

0e

B)

,

dispósición o administración.

Para que exija, cobre y reciba cualesqu¡ela cantidades de dinero o de otras

especies que se adeuden a la mencionada Universidad, expida los recibos,

paz y salvos y haga las. cancelaciones correspondie

Para que exija y admita cauciones, reales o personales, para. ase(urar los

créditos reconocidos o que se reconozcan a favor de la misma Universidad.-
I
I

I

-l

1'
ttO

presenta para su
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'péisoriá 
luridica'dé lá buál foime parre p'ai, qr. tT

.:i i i

:',i1,,, , lleve la voz y emita su voto en las respectivas asambleas, .iunta de sociós o irir'" i ' 
I

i,ii -; iuntas d ¡rect¡vas.------ i

li,.
O) Pqqa, que gire, ordene girar, endose, proteste, acepte y avale letras de

cambio, pagarés, cheques, cartas de crédito y en general para que celebre

el contrato de cambio en todas sus manifestac¡ones y para que hagá

cualquier clase de negocios relacionados con titulos valores.

P) Para que represente a la Universidad ante ctialesquiera corporaciones,

funcionar¡os, empleados de los órganos legislativo, ejecutivo, judicial y

contencioso administrativo, en cualesquiera peticiones, actuaciones, actos,

diligencias o gest¡ones en que la Univ.rsidad tenga que intervenir, directa o

ind¡rectamente. sea ndi como demandado, o como

coadyuvanle de iniciar o seguir tales

o)

R)

ellos.

Para que sustituya totál I

Para que suscriba tod¿

pr¡vadas.
:,,,.:

Y en general, para que.'á

PONTIFICIA UNIVERSIDAD JA

o gestiones y para que desista de

y revoque sust¡tuciones.-

séntación y la personeria de la

, a quien represento y a la cual me

s)

he referido en todos los demás temas anter¡ores. siemore que lo estime

conveniente, de manera que en ningún caso quede s¡n representación en

negocios que le interesen, y a que se refieren estos actos d¡sposit¡vos y/o

meramenle de aclministración. En todo caso, de acuerdo con los d¡ctados de

los estatutos de la PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA.-

TERCERO: De acuerdo ccin los dictados de los Estatulos de la PONTIFICIA

UNIVERSIDAD JAVERIANA y el articulo " 56 del Reglamento Orgánico de la

Sede Cenlral de la Universida¿, gt npOOeRnDO especialmente deberá velar por

la lransparencia y objetividad en el desarrollo de este mandato, quédando.

exprésarnéirte prohibido que prucure con el ejercic¡o ue És 
-itaáultaoes

anteiiormente otorgadas su beneficio personal de manera directa o p,ór interpuesta

, '¿i
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\
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.t-¡
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Política de Privacidad: EI (la) (los) otorgante (s) expresamenie declara (n) que NO i

pübl¡cación por ningún meOio, sin j

fotografía tomada en la Notaría
Dieciocho (18) de Bogotá, nr su hueila digital, ni de sus docunrentos de ¡dent¡dad.
salvo con lo relacionado con el presentb instrumento y denrás aitos noiariales que
personarmente o por medio de apoderado sor¡c¡te (n) por escfiro. conforme a ra

avtotiza (n) la divulgación, ni comercialización, ni

excepc¡ón alguna, de su imagen personal y/o

'j 1. Cada vez que sei I c"o. vez que re nf"¡;¡!re,na!e¡,.1.1;g,,ie! niesuntu p{0", y/o aurorización, sel
i deborá prosentar a ta a.¡.ttiridad 6=eh1¡q,.b]ffiie quien sel Quiera hacer vater, una i

I

ti

i r' r'dua vcz que sa elelj:llf,,?,niqf.ej!r.9i9¡:qÍ;!rpie;sente p{der y/o autorización, sei
i deborá prosentar a la ?,jl!,ptiuao 6=eh1¡q,.blqftie ouien sel Quiera hacer vater, una i

¡ certificación originar,rrsffi,aa qr#iarjpg,l.;':;i Notaria Df cciocho del circuro de ij
i Bogotá, donde conste':,q.fr..é.,,g1¡.¡"9..$.e,,'r.¡y{eiilaúronzación l"sra uisentu, ouu, no l:I aparece anotación atouna,iiüá lngi.i,1'¿'üui, ru" revocado.__-___--_---__--__-.___-_.-___ ¡i

I 2. El suscr¡to Notario o reciólná ¡,1'tri¡ Jer circurc de Bogotá, advirtió ar (ros) il
I compaieciente (s), sobre ia importSncia y conveniencia que su (s) apoderaOo (s)i)
; comparezca (') y firmd (n) ra presenle elcritura púbrica, para que quede enteradoii; comparezca (') y firmd (n) ra presenle eicritura púbrica, para que quede enteradoii
j ,oe la dxlstencia del poder, y,asr él poderdante siémpre esré legal y deuioamente 

l:
I reÉredentado. Hechá rá advertencia y recomencación er (ros). compareciente :(s¡, j

j l¡¡SlSfg (N) en otorgar la presente escritura pública. *----,---.------------'---_- iir-j
i 3. Er- NOTARTO ADV|RT|ó A LO',S OTORGANTES, DE: LA OBLtcACtóN OUE i| .li T|ENE DE LEER D|L|GENTE y CUTDADOSAMENTE LA TOTALTDAD DELi
I

I TEXTO DE t_A pRESEt{t-E ESCRTTURA PUBL|CA, PARA VER|F|CAR.T-A:

I EXACTITUD I]E TODOS LOS DATOS EN ELLA CONSIGNADdS..COI,I Ei. rINIir' j oe \..nc-L^Énn, üoDlrrcnn o coRREGtR Lo oue ,, J6¡5¡6u0.¡.
i penrrñnrure ANrES DE FTRMARLA: poNrENDo dr pneseñfÉ'á;u;B

I ;#:':'f ^ ii-?:::i #' ::'Ti#^^'ff ":;;il:"::m
* al1r,;r ,,;i;.;;i'j;iüi,.l.i 

".i;r',;ir;,,;ii l;:r-;i,..ii,ii.u ¡riL.,r'i,:,; - ii; ri" iJ:ü.i.f¡ii;;il.f.,t_ffi;
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CEFTIFICADO DE EXISTENCTA Y REPRESEI'ITACIÓN LEGAL DE INSTITUCIONES DE EOUCNC¡ÓN SÚPCRIOR 
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EL SUBOIRECTOR (E) NL INSPECCIÓN.Y VIGILANCIA DEL VICEMINISTERIO DE EOUCACION SUPERIOR EN4PL¡MIENTO DE LAS FUNCIONES AIRI¡]U¡ONS Pói C.óEiNIJóióiiii ZOOS V UO NESOLUC¡ÓN OO4lOO DEL14 DE MARZO DE 2023

CERTIFICA

eula PONTIFICIA UNTVLRSTOAD JAV
rao comun. srn án¡mo.r. ,¡.- 

" -, _.,-,:l]1ll:f^":19:; _1?9.lli. ::-Ta ¡nsrirución de educac¡ón. supeiior pn¡vADA,de
ilJófr;'i.'1iff.::,!1',!'"il::t":Eí;:?iil.,",i,."+¿ayelli:-:'l¿itdilffii"fi;t'"ii;i,l"Lli'It?*1i

de duractón de la indt¡tución es indefnido, :

["i""Jíi,ili],4?.t"t 
del 12 do junio de 2003' expedida por el lvl¡oister¡o d€ Edrcac¡ón Nac¡ohal le fue

efi€sorucrón 8038 dcr 06 de novrembfs de 2oog, éxpedida pof er M¡nislefro d€ e¿ucacton ruad¡onat, to rue rei

:"¡"jüff:.J.3: i""li:;"g: jilltjü:*^ 
"orreo 

erecrróntco: drecc¡on.iur¡drc¿@raveriana.edu.co, Drrec¿¡ón: cARRTRA /
¡nformac¡ón consignada en esl€ corresponde a lareponada por la ¡nstrtución

insl¡tución de educaciórr supenor est{sujeta a ta ¡nspección y v¡9¡lanc¡a por el Min¡sterio de Educáción Nacionat.

: ]:_l]:tsrl..- t, Lay s27. de 199g y tas d€més normss qu6
I la autent¡cidad det presenté cerlific¿<ro o vi, 

"r 
¡""rr""fó:"ü"üi^¡""i

;E ;i::iii"rr,í** o ¡nsrese a hups:,//vumen_m¡nedu;,"ñ;t;;/:



MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL

i- '.

.Se exDide la presente certif¡cación en Bogotá D.C. a lo; 2 dlas del mes de junio d€ 2023' por sol¡cilud de

uNlvÉRSIDAÓ JAVERIANA, según 16dicado 2023-ER-394342

Luts FERNANDo SALGUERo ARIzA

Subdlrector de Inspeqción y V¡gilencia (E)

'\ .'
calle 43 No. 57-14 Cent.o Adminis(rallvo Naciohal, CAN, Bogoiá, D'C' Cblombia

. conmutado¡tlo57il1l22228oo-Fai{057)(1)2224953 .-.r'

- www.mineduceclon gov'c
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4. Número de formulário

IDENTIFICACó}.¡

UNIVERSIDAD JAVERIANA

Aogótá O C. ' :', 11 Boqotá, D.C.

62 0F 323

--r---i-.:-
', ... ., :,.

.:ii ,. 
r 

] .

Formulario del Registro Un¡co Tributario

ld€ni¡a¡ca.ión fr¡búlarie {Nt¡} 6. oV

B 6 0 0 1 3 7 2 0l 1

Lugar de 6xpedición 2a. pats

posral 11O231 320832 45 re¡eronoI 2I8 5

Activirá,1 eqonóm¡ca,.. :,t :

46. C¡d,go 47 F6Lha In¡cró act¡v¡dad

8 554 4ll1 s331212 3 ,.i_2..1 2

Ol.¡6 act¡v¡dadés

50- Código 1 2

7 1 1 2lt 4 S O

4 114 215 2

13

55
lrgro renta y compt tufar por ¡ngfesos bienes

- R€ención en la fuento a t¡tulo

Obliq.:dos adu¿neros

S¿ru¡cio I t
sz. ¡ü6o:'. | :,1 ('oijrfl

||'|PoRTANTE:5|nperju¡c¡ode|a5actuaüzac|oE.adúéh,vánh¡.'.;.;.__ s a qoe hay. tugár, ta ¡¡scrlpc¡ón en et Reslslro t¡nico Tr¡butarto {UT-. ié¡drá

2n23 -O7 05 | to:
ra inroróac,on sun ¡, s,¡ada ¿ r.uu;s ,:r"r rormura,o o¡¡liiliiññiJiñáEliii.is¡e-iil¿n-
l:31::l::¡:i 1:l 

R,ei:,,: único Tfrbúrafio (RLrl), derre¡a ser etácrá y ve¡a2r en caso de consrararne$cllúo e¡ atgu¡ó de tos datos suúin¡slra¿os se adela¡,a,e" m pi"""o,.."r"" 
"a.i","-nrui.1sañc¡onaloros odó s{spónsion, seoú¡ ct.aso.

Párágr¿fo detaríclto 1.6.1.2,20 det Decr€to 1025 de 2016

s,n pá4ú'co de ¡€s vÉrri.ac,o,,", qr" ra Oriñ r"rri*
Ftrm¿ ¿J,q,¿¿.,¿. l ^ :bl"SOn Mr.

.ll)iof i.J i¡c. !ll)!Ofi'J in(
eB4. Nombre MUN€RA cONGofE LUtS-F€RñÁNoo 

-

985.Cargo RepreséntantelegalCerl¡ficado

illlil
(4r51ilffiilffiffiruil|ffiil[roilffiil[il

Ca4!914,7e4

14924177947
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109.

I
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.,. .-r j".,, ..,. roo. pn,ner¡oá¡,"
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1ooE¡po de docuñento

C*ula de C¡udadan 1 3

ioi t'¡¿,n"', oe,ienlnc".:. 

-

. ' i-. -_--j_, 102, OV

i g'q t z ci t q 
I

103 Núme¡o de tá4ct¿ profsstonal

CIFUENTES
j :losr.F¿lundoá

'..lMAtiRrD

)6rlido 106. prinErnomb6
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IHUMBERTo
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99. Feóha in¡c¡o €F.ci¿io ¡óp.¿se¡tacion98. Repr6s6¡la.ón
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CERTIFfcADo DE EXSTENCIA Y REPRESENTAGIÓN LEGAL DE INsTITUcIoNEs DE EDUCAGIÓN
SUPERIOR

2023-EE.189556

INSTITUCION - PRINCIPAL

^. .-E_L_9_u_89!REcroR (E) DE rNSpEccróN y vrGrLANcrA DEL vrcEMrNrsrERro DE EDUcAcróN
SUPERIoR EN oUMPLIMIENTo DE LAs FUNCIoNES ATRIBUíDAS PoR EL DECRETo 5012 DE 2oO9 Y

LA REsoLUctóN 004100 DEL 14 DE MARzo DE 2023

CERTIFICA

Que el/la PoNTfFlclA UNIVERSIDAD JAVERIANA - (código: 1701), es una inst¡tuc¡ón de educación supe¡orPRIvADA'de utiridad común, sin .ánimo de rucro y iu cárácter ácadémico es er de uNrvERstóÁói-"onpersonerfa juríd¡ca reconocida mediante RESoLUcIbN z¡ ¿e 1933-12-12, expedido(a) por eyru rr¡rÑisilnlo
DE GOBIERNO.

El térm¡no de durac¡ón de la ¡nst¡tución es ¡ndefinido.

La c¡tada ¡nstitución obtuvo reconoc¡mienlo instituc¡onal como Universioad med¡ante Decreto número i 297 oer30 de mayo de 1964; expedido por el cobierno Nac¡onal.

Mediante Ri:solución No.1320 del 12 de junio de 2003, expedida por el Min¡sterio de Educac¡ón Nac¡onal le fueotorgada Acreditación Instiluc¡onal.

Mediante Resolución 8038 del 06 de nov¡embre de 2008, exped¡da por el M¡n¡ster¡o de Educación Nacionar, refue rat¡ficada reforma eslatutaria-

La informac¡ón de contacto de la inst¡tuc¡ón coffeo electrón¡co: direcc¡on.jur¡dica@javeriana.edu.co, Dirección:CARRERA 7 40 62 - Bogorá, D.C., Tetéfono: ¡ZOSISó.
La información consignada en este certificado corresponde a la reportada por la inst¡tuc¡ón,

Esta inst¡tuc¡ór de educac¡ón superior está sujeta a la inspecc¡ón y vigilancia por el M¡nisterio de EducacronNacional-

El presente documento erectrónico ¡ene vatidez conforme a ro dispuesto en ra Ley s27 de 199g y ras demásnormas que los complementen, modifiquen o reemplacen. Para verificar la autenticidád del presente'c"rt¡f¡.ulo over el documento electrón¡co, escaneé el código Qñ que se encuentra en ta esqurna superior derecha o inqrese ahttps://vumen.mineducacjon.gov.co/. sereccionando ia opc¡ón consurt;r cen¡rt"j-v i¡rig;;;á 1i,,",n;ilri.
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COLOMBIA
POI-ENCIA DE LA

Srl_l eou.".io

tNs¡TuctóN - sEcctoNALEs

Se expide la presente cert¡ficac¡ón en Bogotá D.C. a los 1 dlas del fnes de agoslo de 2023, pot sol¡citud de

PONTIFICIA UNTVERSIDAD JAVERIANA, segÚn radicado 2023-ER-550717.

Cord¡almente;

" r{*\.s"Ff\
LUIS FERNANDO SALGUERO ARIZA

Subd¡rector de Inspección y Vigilancla (E)

Calte 43 No.57-14 Centro Adm¡n¡strat¡vo Nacional, CAN, Bogotá' D'C' Colombia

Conmutador: (057) (1) 222 2800 - Fax (O57\ (11222 4953

' www.m¡neducacion'govco
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PODER ESPECIAL 5322

Ver¡f¡cac¡ón B¡ométr¡ca Decreto-LeV 019 de 2012

En Cali, 2023-09-05'1 7:06:57
Ante la Notaría 21 del Circulo de Cali, compareció:
DURAN CASAS VICENTE identificado(a) con C.C. 3227972

*.|^"1-1t-"]-1,!i" l* !mq: de.este ggclJr.rento son suyas, el contenido del mismo es cierto y autorizó el tratamiento depersonales al ser ver¡ücada su ¡dentidad cotejando sus huellas q¡gitales y datos bjográl¡cos conlra la base de datos

SUS

de
Regislradurla Nacionaldel Estado civil. lngrese a www.notar¡aenrineaiom páru ue¡r'l"iÁr. o-"J,lri,iüffiio",n"i,

-.: 
\-

QSc
NorARtA (E) zt pel cíRcu¡_o DE cALl

CLAUDIA LORENA CARDONA ECHEVERRY

FIRMA

, Re;li.r¡iicrl ane Colombto
Denc{lorrinf.,J.l Vo,le

'.'....|,-.-_r_ _ /:. .¡

tl¿4.19r3! iiS
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